
AÑO CXLV - MES III Número 41.303              Caracas, martes 19 de diciembre de 2017

GACETA OFICIAL
SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.204, mediante el cual se autoriza la distribución 

de Recursos Adicionales con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Territorio Insular Francisco de Miranda, por 
la cantidad de un mil ciento sesenta y siete millones 
seiscientos cincuenta y cuatro mil novecientos treinta y 
seis Bolívares (Bs. 1.167.654.936,00).

Decreto N° 3.205, mediante el cual se autoriza la distribución 
de Recursos Adicionales con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Distrito Capital, por la 
cantidad de veintidós mil doscientos cincuenta y siete 
millones seiscientos ocho mil setenta y seis 
Bolívares (Bs. 22.257.608.076,00).

Decreto N° 3.206, mediante el cual se autoriza la 
distribución de Recursos Adicionales con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito 
Capital, por la cantidad de diecisiete mil ciento setenta 
y un millones trescientos doce mil doscientos cuarenta 
y cinco Bolívares (Bs. 17.171.312.245,00).

Decreto N° 3.207, mediante el cual se autoriza la 
distribución de Recursos Adicionales con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito 
Capital, por la cantidad de ocho mil ciento noventa y dos 
millones cuatrocientos ochenta y cinco mil seiscientos 
sesenta y nueve Bolívares (Bs. 8.192.485.669,00).

Decreto N° 3.208, mediante el cual se autoriza la distribución 
de Recursos Adicionales con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Distrito Capital, por la 
cantidad de cuatro mil quinientos noventa y ocho 
millones cuatrocientos cincuenta y seis mil ochocientos 
sesenta y cuatro Bolívares (Bs. 4.598.456.864,00).

Decreto N° 3.209, mediante el cual se autoriza la 
distribución de Recursos Adicionales con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito 
Capital, por la cantidad de veintitrés mil quinientos 
ochenta y dos millones setecientos ochenta y siete mil 
novecientos Bolívares (Bs. 23.582.787.900,00).

Decreto N° 3.210, mediante el cual se autoriza la 
distribución de Recursos Adicionales con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Territorio Insular Francisco 
de Miranda, por la cantidad de doscientos cincuenta 
y nueve millones novecientos cincuenta y ocho mil 
setecientos treinta y seis Bolívares con diecisiete 
céntimos (Bs. 259.958.736,17).

Decreto N° 3.211, mediante el cual se autoriza la asignación 
de Recursos Adicionales con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Asamblea Nacional Constituyente, por la 
cantidad de treinta y seis mil setecientos cincuenta y dos 
millones ochocientos cuarenta y siete mil seiscientos 
diecisiete Bolívares (Bs. 36.752.847.617,00).

Decreto N° 3.212, mediante el cual se ordena la supresión y 
liquidación de las sociedades mercantiles Venezolana de 
Alimentos La Casa, S.A., Venalcasa S.A. (VENALCASA); 
Empresa Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA), 
adscritas a la “Corporación Única de Servicios Productivos 
y Alimentarios, C.A. (CUSPAL)”, mediante Decreto 
N° 2.325, de fecha 19 de mayo de 2016, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.907, de esa misma fecha; y las Empresa Mixta 
Socialista Arroz del Alba, S.A. y Empresa Mixta Socialista 
Leguminosa del Alba, S.A., adscritas a la Corporación 
Venezolana de Alimentos, S.A. (CVAL, S.A.), según 
se desprende en los numerales 3 y 4 del Artículo 2° 
del Decreto N° 1.764, de fecha 13 de mayo de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 40.659, de esa misma fecha.

Decreto N° 3.214, mediante el cual se confiere la “Orden 
Libertadores y Libertadoras de Venezuela”, en su Primera 
Clase “Espada”, Post Mortem, a la Poetisa y Diplomática 
Ana Enriqueta Terán Madrid. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO
 DE LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO 

DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
Fundación Movimiento por la Paz y la Vida

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 
Armando José Salas Ramos, como Director General de 
Auditoría Interna de esta Fundación, en condición de 
Encargado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura 
para la Ejecución Financiera del Presupuesto de 
Gastos de este Ministerio, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2018, la cual estará constituida por la Unidad 
Administradora Central, las Unidades Ejecutoras Locales 
y las Unidades Administradoras Desconcentradas, cuyas 
denominaciones que en ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se designan a los ciudadanos 
que en ella se indican, como Cuentadantes responsables 
de la Unidad Administradora Central y de las Unidades 
Administradoras Desconcentradas, para la Ejecución 
Financiera del Presupuesto de Gastos de este Ministerio, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018.

MINISTERIOS PARA EL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA,

PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ
Y PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

Resolución Conjunta mediante la cual se establece los 
lineamientos y directrices generales para definir, coordinar 
y supervisar las acciones públicas necesarias para 
garantizar el resguardo inmediato del Sistema Eléctrico 
Nacional, a fin de prevenir e impedir actos de sabotaje, 
terrorismo o cualquier otro daño contra los bienes públicos 
que pueda afectar la prestación del servicio eléctrico. 



439.190		         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	            Martes 19 de diciembre de 2017

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto 3.204 Pág. 1 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.204  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 32 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura 
para la Ejecución Financiera del Presupuesto de 
Gasto de este Ministerio, para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018; y se designa a los funcionarios 
responsables de las Unidades Administradoras de 
dicha Estructura.

SUDEBAN
Resolución mediante la cual se revoca la autorización 

de funcionamiento de la Representación de la Caixa 
Económica Federal, en la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Resolución mediante la cual se acuerda la intervención 
de la empresa Inversora Sidon, S.A., y se designa 
como Administradora a la ciudadana Gabina Marina 
Rodríguez Balza.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se Encomienda a la empresa 
del Estado “Inversora IPSFA, C.A.”, ente adscrito a 
este Ministerio y en función del objeto para el cual fue 
constituida, la procura de los servicios que en ella se 
mencionan, los cuales serán recibidos por el Cuartel 
General de la Guardia Nacional Bolivariana.

Resolución mediante la cual se designa al Fondo de 
Inversión Misión Negro Primero, S.A., para que 
actué como ente ejecutor financiero de este 
Ministerio ante el Fondo de Desarrollo Nacional, 
S.A. (FONDEN, S.A.), para la administración de 
los recursos los cuales fueron aprobados por el 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, el proyecto objeto de financiamiento que 
será ejecutado hasta alcanzar el monto que en ella se 
especifica.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS

Actas.

INSAI
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 

Fernando Gabriel Ruiz Lanz, como Coordinador (E) 
Regional del estado Apure, de este Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA EDUCACIÓN

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para 
la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos 
de este Ministerio para el año 2018, conformada por 
la Unidad Administradora Central y las Unidades 
Administradoras Desconcentradas que en ella se 
mencionan. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS 

Resolución mediante la cual se aprueba la “Estructura para 
la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos”, 
que regirá durante el Ejercicio Fiscal 2018, conforme a 
la Distribución Administrativa, la cual estará constituida 
por la Unidad Administradora Central y las Unidades 
Administradoras Desconcentradas que intervienen 
en el manejo de los créditos Presupuestarios, cuyas 
denominaciones y responsables que en ella se 
mencionan.

HIDROCAPITAL
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 

Engelberth José Malavé Mendoza, como Gerente 
General, adscrito a la Gerencia General de Servicios 
de Administración y Finanzas, de este Organismo.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Resoluciones mediante las cuales se designa a los 
ciudadanos que en ellas se indican, para ocupar los 
cargos que en ellas se señalan, de este Organismo. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Luis Emilio Marín Centeno, como Director General del 
Despacho de este Ministerio, en calidad Encargado.
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, por la cantidad de UN MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
BOLÍVARES (Bs. 1.167.654.936,00), los cuales serán 
destinados a cubrir insuficiencias presupuestarias en materia de 
gastos de personal, así como a garantizar el mejoramiento 
cualitativo de los servicios públicos suministrados a la 
comunidad del Gran Roque. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos a que se refiere este Decreto, 
provienen de Otras Fuentes Ordinarias, debidamente 
certificados por la Tesorería del Territorio Insular Francisco de 
Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en el ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs. 1.167.654.936,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y coordinación de 
los gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

667.654.936,00 
     
Acción 
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

667.654.936,00 
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Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 639.559.699,00 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

10.000.000,00 
 01.10.00 "Salarios a obreros en puestos 

permanentes a tiempo completo" 
 
" 

 
10.500.000,00 

 01.12.00 "Salarios a obreros en puestos no 
permanentes" 

 
" 

 
5.000.000,00 

 01.18.01 "Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo 
determinado" 

 
 
" 

 
 

35.000.000,00 
 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 

profesionales 
 
" 

 
1.500.000,00 

 01.35.00 "Sueldo básico de los altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.200.000,00 
 01.99.00 "Otras retribuciones " " 15.000.000,00 
 03.17.00 "Primas de transporte a obreros" " 1.000.000,00 
 03.18.00 "Primas por hogar a obreros" " 4.600.000,00 
 03.21.00 "Primas por antigüedad a 

obreros" 
 
" 

 
4.000.000,00 

 03.37.00 "Primas de transporte al personal 
contratado" 

 
" 

 
2.500.000,00 

 03.38.00 "Primas por hogar al personal 
contratado" 

 
" 

 
8.000.000,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 

 
5.000.000,00 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al 
personal contratado" 

 
" 

 
12.500.000,00 

 03.94.00 "Otras primas a los altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

100.000,00 
 03.96.00 "Otras primas al personal 

contratado" 
 
" 

 
700.000,00 

 04.06.00 "Complemento a empleados por 
comisión de servicios " 

 
" 

 
100.000,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a empleados" 

 
" 

 
10.000.000,00 

 04.14.00 "Complemento a obreros por 
horas extraordinarias o por sobre 
tiempo " 

 
 
" 

 
 

500.000,00 
 04.18.00 "Bono compensatorio de 

alimentación a obreros" 
 
" 

 
27.000.000,00 

 04.20.00 "Complemento a obreros por días 
feriados" 

 
" 

 
700.000,00 

 04.24.00 "Complemento al personal 
contratado por horas 
extraordinarias o por sobre 
tiempo " 

 
 
 
" 

 
 
 

1.300.000,00 
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 04.26.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

44.509.699,00 
 04.46.00 "Bono compensatorio de 

alimentación a altos funcionarios 
y altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

800.000,00 
 05.01.00 "Aguinaldos a empleados" " 53.250.000,00 
 05.03.00 "Bono vacacional a empleados" " 15.000.000,00 
 05.04.00 "Aguinaldos a obreros" " 72.000.000,00 
 05.06.00 "Bono vacacional a obreros" " 6.000.000,00 
 05.07.00 "Aguinaldos al personal 

contratado" 
 
" 

 
226.950.000,00 

 05.08.00 "Bono vacacional al personal 
contratado" 

 
" 

 
7.500.000,00 

 05.13.00 "Aguinaldos a altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

2.500.000,00 
 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por empleados" 

 
 
" 

 
 

1.000.000,00 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por empleados" 
 
" 

 
700.000,00 

 06.13.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Ahorro Obligatorio para la 
Vivienda por obreros" 

 
 
" 

 
 

1.500.000,00 
 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Ahorro Obligatorio para la 
Vivienda por personal 
contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.000.000,00 
 07.12.00 "Aportes para la adquisición de 

juguetes para los hijos del 
personal empleado" 

 
 
" 

 
 

960.000,00 
 07.18.00 "Becas a obreros" " 300.000,00 
 07.28.00 "Aportes para la adquisición de 

juguetes para los hijos del 
personal obrero" 

 
 
" 

 
 

3.240.000,00 
 07.82.00 "Ayudas al personal contratado 

para adquisición de uniformes y 
útiles escolares de sus hijos" 

 
 
" 

 
 

1.550.000,00 
 07.83.00 "Dotación de uniformes al 

personal contratado" 
 
" 

 
6.000.000,00 

 07.84.00 "Aporte patronal para gastos de 
guarderías y preescolar para 
hijos del personal contratado" 

 
 
" 

 
 

2.500.000,00 
 07.85.00 "Aportes para la adquisición de 

juguetes para los hijos del 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

15.600.000,00 
 08.02.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a obreros" 
 
" 

 
2.500.000,00 

 96.01.00 "Otros gastos del personal 
empleado" 

 
" 

 
10.000.000,00 

 97.01.00 "Otros gastos del personal 
obrero" 

 
" 

 
8.000.000,00 

     

Decreto 3.204 Pág. 6 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 28.095.237,00 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

16.01.00 

 
 
 
"Servicios de diversión, 
esparcimiento y culturales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

28.095.237,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión Administrativa" 

 
" 

 
150.000.000,00 

     
Acción 
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

150.000.000,00 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
87.500.000,00 

  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

40.000.000,00 
 06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 7.500.000,00 
 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 

aseo" 
 
" 

 
20.000.000,00 

 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 
materiales de instrucción" 

 
" 

 
20.000.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 62.500.000,00 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

06.01.00 

 
 
 
"Fletes y embalajes" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.600.000,00 
 09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del 

país" 
 
" 

 
30.000.000,00 

 11.02.00 "Conservación y reparaciones 
menores de equipos de 
transporte, tracción y elevación" 

 
 
" 

 
 

20.000.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 10.900.000,00 
     
Proyecto: E77000042000 "Conservación y reparaciones 

mayores que garanticen el 
soporte logístico y de 
infraestructura en el 
Territorio Insular Francisco 
de Miranda." 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

350.000.000,00 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Acción 
Específica: 

 
E77000042002 

 
"Proporcionar servicio de apoyo 
en el área de mantenimiento a 
las diferentes unidades del 
Territorio Insular Francisco de 
Miranda" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

350.000.000,00 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
312.500.000,00 

  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

06.01.00 

 
 
 
"Sustancias químicas y de uso 
industrial" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

312.500.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 37.500.000,00 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

37.500.000,00 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 28.095.237,00 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

16.01.00 

 
 
 
"Servicios de diversión, 
esparcimiento y culturales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

28.095.237,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión Administrativa" 

 
" 

 
150.000.000,00 

     
Acción 
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

150.000.000,00 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
87.500.000,00 

  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

40.000.000,00 
 06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 7.500.000,00 
 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 

aseo" 
 
" 

 
20.000.000,00 

 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 
materiales de instrucción" 

 
" 

 
20.000.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 62.500.000,00 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

06.01.00 

 
 
 
"Fletes y embalajes" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.600.000,00 
 09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del 

país" 
 
" 

 
30.000.000,00 

 11.02.00 "Conservación y reparaciones 
menores de equipos de 
transporte, tracción y elevación" 

 
 
" 

 
 

20.000.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 10.900.000,00 
     
Proyecto: E77000042000 "Conservación y reparaciones 

mayores que garanticen el 
soporte logístico y de 
infraestructura en el 
Territorio Insular Francisco 
de Miranda." 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

350.000.000,00 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 

Decreto 3.204 Pág. 12 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Decreto 3.205 Pág. 1 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.205  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.205  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.205  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.205  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 33 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 

Decreto 3.205 Pág. 3 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHO MIL SETENTA Y SEIS BOLÍVARES 
(Bs. 22.257.608.076,00), destinados a cubrir insuficiencias 
presupuestarias en materia de gastos de personal activo, 
jubilado y pensionado del Gobierno del Distrito Capital y sus 
entes descentralizados. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos a que se refiere este Decreto, 
provienen del Situado Constitucional, debidamente certificados 
por la Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs. 22.257.608.076,00 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de 
los gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

10.911.320.035,62 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000001001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

10.911.320.035,62 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Partida: 4.01 "Gastos de personal" Bs. 10.911.320.035,62 
  Situado Constitucional   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

3.500.000.000,00 
 01.03.00 "Suplencias a empleados" " 200.000.000,00 
 01.10.00 "Salarios a obreros en puestos 

permanentes a tiempo completo" 
 
" 

 
500.000.000,00 

 01.13.00 "Suplencias a obreros" " 40.000.000,00 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal 

contratado a tiempo 
determinado" 

 
 
" 

 
 

500.000.000,00 
 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 

profesionales" 
 
" 

 
10.000.000,00 

 01.19.00 "Retribuciones por becas - 
salarios, bolsas de trabajo, 
pasantías y similares" 

 
 
" 

 
 

57.000.000,00 
 03.02.00 "Primas de transporte a 

empleados" 
 
" 

 
25.000.000,00 

 03.07.00 "Primas por categoría de 
escuelas a empleados" 

 
" 

 
130.000.000,00 

 03.08.00 "Primas de profesionalización a 
empleados" 

 
" 

 
200.000.000,00 

 03.09.00 "Primas por antigüedad a 
empleados" 

 
" 

 
230.000.000,00 

 03.10.00 "Primas por jerarquía o 
responsabilidad en el cargo" 

 
" 

 
20.000.000,00 

 03.17.00 "Primas de transporte a obreros" " 20.000.000,00 
 03.21.00 "Primas por antigüedad a 

obreros" 
 
" 

 
35.000.000,00 

 03.37.00 "Primas de transporte al personal 
contratado" 

 
" 

 
85.000.000,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 

 
2.000.000,00 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al 
personal contratado" 

 
" 

 
1.200.000,00 

 03.97.00 "Otras primas a empleados" " 250.000.000,00 
 03.98.00 "Otras primas a obreros" " 30.000.000,00 
 04.02.00 "Complemento a empleados por 

trabajo nocturno " 
 
" 

 
13.000.000,00 

 04.06.00 "Complemento a empleados por 
comisión de servicios " 

 
" 

 
7.000.000,00 

 04.09.00 "Bono compensatorio de 
transporte a empleados" 

 
" 

 
135.000.000,00 

 04.96.00 "Otros complementos a 
empleados" 

 
" 

 
25.000.000,00 

 04.97.00 "Otros complementos a obreros" " 20.000.000,00 
 04.98.00 "Otros complementos al personal 

contratado" 
 
" 

 
8.000.000,00 

 05.01.00 "Aguinaldos a empleados" " 2.000.000.000,00 
 05.04.00 "Aguinaldos a obreros" " 1.000.000.000,00 
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 05.06.00 "Bono vacacional a obreros" " 12.000.000,00 
 05.07.00 "Aguinaldos al personal 

contratado" 
 
" 

 
517.120.035,62 

 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por empleados" 

 
 
" 

 
 

200.000.000,00 
 06.02.00 "Aporte patronal al Instituto de 

Previsión y Asistencia Social para 
el personal del Ministerio de 
Educación (IPASME) por 
empleados" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

150.000.000,00 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por empleados" 
 
" 

 
5.000.000,00 

 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
empleados" 

 
 
" 

 
 

40.000.000,00 
 06.10.00 "Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por obreros" 

 
 
" 

 
 

40.000.000,00 
 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por obreros" 
 
" 

 
8.000.000,00 

 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
obreros" 

 
 
" 

 
 

8.000.000,00 
 06.25.00 "Aporte legal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por personal 
contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

33.000.000,00 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Seguro de Paro Forzoso por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

12.000.000,00 
 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

1.000.000,00 
 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de 

ahorro por empleados" 
 
" 

 
70.000.000,00 

 07.23.00 "Aporte patronal a cajas de 
ahorro por obreros" 

 
" 

 
15.000.000,00 

 07.26.00 "Dotación de uniformes a 
obreros" 

 
" 

 
2.000.000,00 

 07.27.00 "Aporte patronal para gastos de 
guarderías y preescolar para 
hijos de obreros " 

 
 
" 

 
 

3.000.000,00 
 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de 

ahorro por personal contratado" 
 
" 

 
2.000.000,00 

 07.97.00 "Otras subvenciones a obreros" " 50.000.000,00 
 08.01.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a empleados" 
 
" 

 
500.000.000,00 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a obreros" 

 
" 

 
100.000.000,00 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

100.000.000,00 
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Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión Administrativa" 

 
" 

 
7.811.288.040,38 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 

 
 

7.811.288.040,38 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" 
 
“ 

 
7.811.288.040,38 

  Situado Constitucional   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

4.250.000.000,00 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas 

y Adolescentes del Distrito 
Capital 

 
 
" 

 
 

150.000.000,00 
 A0244 Fundación para la Identidad 

Caraqueña del Distrito Capital 
 
" 

 
50.000.000,00 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 300.000.000,00 
 A0494 Fundación para el Desarrollo 

Endógeno Comunal 
Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
 
" 

 
 
 

450.000.000,00 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito 

Capital 
 
" 

 
100.000.000,00 

 A1349 Servicio Autónomo Lotería de 
Caracas 

 
" 

 
50.000.000,00 

 A1353 Servicio de Administración 
Tributaria del Distrito Capital 
(SATDC) 

 
 
" 

 
 

150.000.000,00 
 A1354 Cuerpo de Bomberos del 

Gobierno del Distrito Capital 
 
" 

 
3.000.000.000,00 

     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

3.450.000.000,00 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 950.000.000,00 
 A0521 Corporación para la Construcción 

y Gestión de Urbanismos en el 
Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
 
" 

 
 
 

500.000.000,00 
 A1536 Corporación de Servicios del 

Distrito Capital, S.A. 
 
" 

 
2.000.000.000,00 
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.11 

 
 
 
"Transferencias corrientes al 
Poder Municipal" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

111.288.040,38 
 E7600 Área Metropolitana de Caracas " 111.288.040,38 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y Protección 
Social" 

 
 
" 

 
 

3.535.000.000,00 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000003001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
pensionados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

3.535.000.000,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" 
 
" 

 
3.535.000.000,00 

  Situado Constitucional   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal 
empleado, obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

50.000.000,00 
 01.01.02 "Jubilaciones del personal 

empleado, obrero y militar" 
 
" 

 
1.300.000.000,00 

 01.01.09 "Aguinaldos al personal 
empleado, obrero y militar 
pensionado" 

 
 
" 

 
 

180.000.000,00 
 01.01.12 "Otras subvenciones socio - 

económicas del personal 
empleado, obrero y militar 
pensionado" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.000.000,00 
 01.01.13 "Aguinaldos al personal 

empleado, obrero y militar 
jubilado" 

 
 
" 

 
 

1.000.000.000,00 
 01.01.14 "Aportes a caja de ahorro del 

personal empleado, obrero y 
militar jubilado" 

 
 
" 

 
 

4.000.000,00 
 01.01.16 "Otras subvenciones socio-

económicas del personal 
empleado, obrero y militar 
jubilado" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.000.000.000,00 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
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publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
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EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHO MIL SETENTA Y SEIS BOLÍVARES 
(Bs. 22.257.608.076,00), destinados a cubrir insuficiencias 
presupuestarias en materia de gastos de personal activo, 
jubilado y pensionado del Gobierno del Distrito Capital y sus 
entes descentralizados. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos a que se refiere este Decreto, 
provienen del Situado Constitucional, debidamente certificados 
por la Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs. 22.257.608.076,00 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de 
los gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

10.911.320.035,62 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000001001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

10.911.320.035,62 
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El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
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La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.206  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 34 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de DIECISIETE MIL 
CIENTO SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS DOCE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO BOLÍVARES 
(Bs. 17.171.312.245,00), destinados a cubrir el déficit 
generado por el incremento salarial, a fin de cumplir 
compromisos con los trabajadores y las trabajadoras del 
Servicio de Administración Tributaria del Distrito Capital; 
atender diferentes gastos de logística correspondientes a la 
temporada navideña, en las veintidós parroquias que 
conforman el Distrito Capital, así como los derivados por la 
realización de los Juegos Deportivos Navideños. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos a que se refiere este Decreto, 
provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs. 17.171.312.245,00 
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión Administrativa" 

 
" 

 
12.065.232.245,00 

     
Acción  
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

9.549.238.400,00 
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Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
8.115.698.789,10 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

50.378.459,10 
 03.01.00 "Textiles" " 1.750.000.000,00 
 03.02.00 "Prendas de vestir" " 2.260.440.000,00 
 04.03.00 "Cauchos y tripas para vehículos" " 300.000.000,00 
 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 34.880.330,00 
 99.01.00 "Otros materiales y suministros" " 3.720.000.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.350.943.344,70 
   Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

10.99.00 

 
 
 
"Otros servicios profesionales y 
técnicos" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

86.239.110,00 
 11.02.00 "Conservación y reparaciones 

menores de equipos de 
transporte, tracción y elevación" 

 
 
" 

 
 

450.000.000,00 
 12.01.00 "Conservación y reparaciones 

menores de obras en bienes del 
dominio privado" 

 
 
" 

 
 

286.583.009,13 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 528.121.225,57 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 82.596.266,20 
   Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica,  
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

09.02.00 

 
 
 
"Equipos de computación" 

 
 
 
" 

 
 
 

82.596.266,20 
     
Acción  
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 

 
 

2.515.993.845,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 2.515.993.845,00 
    Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica,  
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

2.515.993.845,00 
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 11.02.00 "Conservación y reparaciones 

menores de equipos de 
transporte, tracción y elevación" 
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450.000.000,00 
 12.01.00 "Conservación y reparaciones 

menores de obras en bienes del 
dominio privado" 

 
 
" 

 
 

286.583.009,13 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 528.121.225,57 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 82.596.266,20 
   Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica,  
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

09.02.00 

 
 
 
"Equipos de computación" 

 
 
 
" 

 
 
 

82.596.266,20 
     
Acción  
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 
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2.515.993.845,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 2.515.993.845,00 
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 A1353 Servicio de Administración 

Tributaria del Distrito Capital 
(SATDC) 

 
 
" 

 
 

2.515.993.845,00 
     
Proyecto: E50000062000 "Rehabilitar y fomentar la 

infraestructura urbana 
propiciando la armonía en los 
espacios de encuentro 
integrándolos al paisaje de la 
ciudad capital." 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

4.606.080.000,00 
     
Acción  
Específica: 

 
E50000062002 

 
"Rehabilitación, 
acondicionamiento y mejoras de 
los urbanismos populares y de 
los servicios públicos en las 
distintas comunidades y 
parroquias del Distrito Capital." 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

4.606.080.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 380.318.532,11 
    Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica,  
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

380.318.532,11 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 4.225.761.467,89 
   Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica,  
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

02.02.00 

 
 
 
"Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en 
bienes del dominio público" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

4.225.761.467,89 
     
Proyecto: E50000067000 "Atención integral a familias 

del Distrito Capital como 
medio de garantía al 
cumplimiento de las políticas 
de inclusión social, llevadas a 
cabo por la Revolución 
Bolivariana de forma 
conjunta con el Poder 
Popular." 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

500.000.000,00 

     
Acción  
Específica: 

 
E50000067001 

 
"Otorgar ayudas económicas a 
ciudadanos y ciudadanas del 
Distrito Capital, en aras de 
consagrar el bienestar social en 
las áreas de salud, atención 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

500.000.000,00 
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integral." 
     
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 500.000.000,00 
    Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específicas y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

500.000.000,00 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 

Decreto 3.206 Pág. 6 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

integral." 
     
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 500.000.000,00 
    Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específicas y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

500.000.000,00 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.207  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 35 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de OCHO MIL CIENTO 
NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
BOLÍVARES (Bs. 8.192.485.669,00); destinados a honrar 
los compromisos pendientes con los jubilados y pensionados de 
la extinta Gobernación del Distrito Federal y de la Alcaldía del 
Distrito Metropolitano de Caracas. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de otras fuentes ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs. 8.192.485.669,00 
   
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y Protección Social" 

 
" 

 
8.192.485.669,00 

     
Acción  
Específica: 

 
E50000003001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
pensionados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

8.192.485.669,00 
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 8.192.485.669,00 
  (Otras fuentes ordinarias)   
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de OCHO MIL CIENTO 
NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
BOLÍVARES (Bs. 8.192.485.669,00); destinados a honrar 
los compromisos pendientes con los jubilados y pensionados de 
la extinta Gobernación del Distrito Federal y de la Alcaldía del 
Distrito Metropolitano de Caracas. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de otras fuentes ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs. 8.192.485.669,00 
   
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y Protección Social" 

 
" 

 
8.192.485.669,00 

     
Acción  
Específica: 

 
E50000003001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
pensionados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

8.192.485.669,00 
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 8.192.485.669,00 
  (Otras fuentes ordinarias)   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.02 

 
 
 
"Jubilaciones del personal 
empleado, obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

2.192.485.669,00 
 01.01.09 "Aguinaldos al personal empleado, 

obrero y militar pensionado" 
 
" 

 
1.800.000.000,00 

 01.01.13 "Aguinaldos al personal empleado, 
obrero y militar jubilado" 

 
" 

 
4.200.000.000,00 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Decreto N° 3.208  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 36 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de CUATRO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO BOLÍVARES 
(Bs. 4.598.456.864,00), destinados a honrar los 
compromisos pendientes con los jubilados y pensionados de la 
extinta Gobernación del Distrito Federal y de la Alcaldía del 
Distrito Metropolitano de Caracas. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos a que se refiere este Decreto, 
provienen de Otras Fuentes Ordinarias, previa certificación de la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs. 4.598.456.864,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y Protección 
Social" 

 
 
" 

 
 

4.598.456.864,00 
     
Acción Específica: E50000003001 "Asignación y control de los 

recursos para gastos de los 
pensionados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas" 

 
 
 
" 

 
 
 

4.598.456.864,00 
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Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 4.598.456.864,00 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal 
empleado, obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.098.456.864,00 
 01.01.02 "Jubilaciones del personal 

empleado, obrero y militar" 
 
" 

 
3.500.000.000,00 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 4.598.456.864,00 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal 
empleado, obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.098.456.864,00 
 01.01.02 "Jubilaciones del personal 

empleado, obrero y militar" 
 
" 

 
3.500.000.000,00 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Decreto N° 3.209  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 37 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de VEINTITRÉS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS BOLÍVARES 
(Bs. 23.582.787.900,00); los cuales serán destinados para la 
ejecución de diversos proyectos del Gobierno del Distrito Capital 
y sus entes adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos a que se refiere este Decreto, 
provienen de otras fuentes ordinarias, debidamente certificados 
por la Tesorería del Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs. 23.582.787.900 
   
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión Administrativa" 

 
" 

 
13.332.787.900 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

8.082.787.900 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
930.000.000 

  -Otras Fuentes Ordinarias   
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Sub-Partida 
Genérica,   
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

01.01.00 
 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

930.000.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.094.787.900 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

10.99.00 

 
 
 
"Otros servicios profesionales y 
técnicos" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

555.942.747 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 538.845.153 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 6.058.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

04.01.00 

 
 
 
"Vehículos automotores terrestres" 

 
 
 
" 

 
 
 

6.058.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 

 
 

5.250.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 5.250.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

3.650.000.000 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
150.000.000 

 A0244 Fundación para la Identidad 
Caraqueña del Distrito Capital 

 
" 

 
300.000.000 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 200.000.000 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito 

Capital 
 
" 

 
850.000.000 

 A1349 Servicio Autónomo Lotería de 
Caracas 

 
" 

 
150.000.000 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno 
del Distrito Capital 

 
" 

 
2.000.000.000 

 01.03.07 "Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
" 

 
 

1.600.000.000 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 100.000.000 
 A1536 Corporación de Servicios del 

Distrito Capital, S.A. 
 
" 

 
1.500.000.000 
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Proyecto: E50000062000 "Rehabilitar y fomentar la 
infraestructura urbana 
propiciando la armonía en los 
espacios de encuentro 
integrándolos al paisaje de la 
ciudad capital." 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

1.000.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000062002 

 
"Rehabilitación, acondicionamiento 
y mejoras de los urbanismos 
populares y de los servicios 
públicos en las distintas 
comunidades y parroquias del 
Distrito Capital." 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

1.000.000.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 65.420.560,75 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica,   
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

65.420.560,75 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 934.579.439,25 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

02.02.00 

 
 
 
"Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en 
bienes del dominio público" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

934.579.439,25 
     
 
Proyecto: 

 
E50009999000 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos de los 
Entes Descentralizados" 

 
 
 
" 

 
 
 

9.250.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50009999001 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación para el Desarrollo 
Endógeno Comunal 
Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

4.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 4.000.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

4.000.000.000 
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 A0494 Fundación para el Desarrollo 
Endógeno Comunal 
Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
 
" 

 
 
 

4.000.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50009999002 

 
“Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación para los Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Capital” 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

250.000.000 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 250.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

250.000.000 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
250.000.000 

     
Acción 
Específica: 

 
E50009999006 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Corporación de Servicios del 
Distrito Capital, S.A." 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 1.000.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

1.000.000.000 
 A1536 Corporación de Servicios del 

Distrito Capital, S.A. 
 
" 

 
1.000.000.000 

     
Acción 
Específica: 

 
E50009999008 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Corporación para la Construcción y 
Gestión de Urbanismos en el 
Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.)" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

4.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 4.000.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
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 A0494 Fundación para el Desarrollo 
Endógeno Comunal 
Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
 
" 

 
 
 

4.000.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50009999002 

 
“Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación para los Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Capital” 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

250.000.000 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 250.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

250.000.000 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
250.000.000 

     
Acción 
Específica: 

 
E50009999006 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Corporación de Servicios del 
Distrito Capital, S.A." 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 1.000.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

1.000.000.000 
 A1536 Corporación de Servicios del 

Distrito Capital, S.A. 
 
" 

 
1.000.000.000 

     
Acción 
Específica: 

 
E50009999008 

 
"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Corporación para la Construcción y 
Gestión de Urbanismos en el 
Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.)" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

4.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 4.000.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
     
     



Decreto 3.209 Pág. 7 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

4.000.000.000 
     
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el 
Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
 
" 

 
 
 

4.000.000.000 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

4.000.000.000 
     
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el 
Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
 
" 

 
 
 

4.000.000.000 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
Decreto 3.210 Pág. 1 

 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.210  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prorroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 38 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 38 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS BOLÍVARES CON DIECISIETE 
CÉNTIMOS (Bs. 259.958.736,17), los cuales serán 
destinados a cubrir diversos gastos tanto del Gobierno del 
Territorio Insular como del Servicio de Administración Tributaria 
Insular Miranda (SATIM). 
 
 
Artículo 2°. Los recursos a que se refiere este Decreto, 
provienen de Ingresos Propios, previa certificación de la 
Tesorería del Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en el ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs. 259.958.736,17 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión Administrativa" 

 
" 

 
259.958.736,17 

     
Acción 
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

220.964.925,74 
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Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 
mercancías" 

 
" 

 
88.866.904,35 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

45.871.559,63 
 06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 19.174.311,93 
 06.99.00 "Otros productos de la industria 

química y conexos" 
 
" 

 
7.800.000,00 

 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 
aseo" 

 
" 

 
10.059.564,90 

 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 5.961.467,89 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 61.972.168,60 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alquileres de edificios y locales" 

 
 
 
" 

 
 
 

9.174.311,93 
 06.01.00 "Fletes y embalajes" " 5.000.000,00 
 09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del 

país" 
 
" 

 
6.537.415,42 

 11.02.00 "Conservación y reparaciones 
menores de equipos de 
transporte, tracción y elevación" 

 
 
" 

 
 

28.805.838,90 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 12.454.602,35 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 70.125.852,79 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

70.125.852,79 
     
Acción 
Específica: 

 
E77000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 

 
 

38.993.810,43 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 38.993.810,43 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

38.993.810,43 
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 A0288 Servicio de Administración 
Tributaria Insular Miranda 
(SATIM) 

 
 
" 

 
 

38.993.810,43 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
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Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 
mercancías" 

 
" 

 
88.866.904,35 

  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

45.871.559,63 
 06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 19.174.311,93 
 06.99.00 "Otros productos de la industria 

química y conexos" 
 
" 

 
7.800.000,00 

 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 
aseo" 

 
" 

 
10.059.564,90 

 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 5.961.467,89 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 61.972.168,60 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alquileres de edificios y locales" 

 
 
 
" 

 
 
 

9.174.311,93 
 06.01.00 "Fletes y embalajes" " 5.000.000,00 
 09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del 

país" 
 
" 

 
6.537.415,42 

 11.02.00 "Conservación y reparaciones 
menores de equipos de 
transporte, tracción y elevación" 

 
 
" 

 
 

28.805.838,90 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 12.454.602,35 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 70.125.852,79 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

70.125.852,79 
     
Acción 
Específica: 

 
E77000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 

 
 

38.993.810,43 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 38.993.810,43 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

38.993.810,43 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.211  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica y su prorroga, 
se requiere hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto 
Anual, con cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la 
situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero de la Nación, 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.211  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.074 de fecha 
11 de septiembre de 2017, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.157 de 
fecha 10 de noviembre de 2017, concatenado con los artículos 
20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica y su prorroga, 
se requiere hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto 
Anual, con cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la 
situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del 
orden financiero de la Nación, 
 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del 
poder originario y fundacional del Pueblo, requiere disponer de 
los recursos necesarios que le permitan garantizar su pleno 
funcionamiento institucional y cumplir con el mandato otorgado 
por las venezolanas y los venezolanos, para hacer realidad los 
valores supremos de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

DICTO 
 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 39 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del 
poder originario y fundacional del Pueblo, requiere disponer de 
los recursos necesarios que le permitan garantizar su pleno 
funcionamiento institucional y cumplir con el mandato otorgado 
por las venezolanas y los venezolanos, para hacer realidad los 
valores supremos de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

DICTO 
 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 39 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del 
poder originario y fundacional del Pueblo, requiere disponer de 
los recursos necesarios que le permitan garantizar su pleno 
funcionamiento institucional y cumplir con el mandato otorgado 
por las venezolanas y los venezolanos, para hacer realidad los 
valores supremos de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

DICTO 
 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 39 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la asignación de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos de la ASAMBLEA 
NACIONAL CONSTITUYENTE, por la cantidad de TREINTA 
Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE BOLÍVARES (Bs. 36.752.847.617,00). 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Bs. 36.752.847.617,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
0940001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

27.924.553.852,00 
     
Acción 
Específica: 

 
0940001001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

27.924.553.852,00 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 27.924.033.448,00 
  -Otras Fuentes 
   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

944.623.710,00 
 01.12.00 "Salarios a obreros en puestos no 

permanentes" 
 
" 

 
86.400.000,00 

 01.18.01 "Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo determinado" 

 
" 

 
762.000.000,00 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

 
" 

 
1.925.000.000,00 
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 01.35.00 "Sueldo básico de los altos 

funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

4.215.651.300,00 
 01.37.00 "Dietas de los altos funcionarios y 

altas funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

2.289.000.000,00 
 03.01.00 "Primas por mérito a empleados" " 566.774.226,00 
 03.10.00 "Primas por jerarquía o 

responsabilidad en el cargo" 
 
" 

 
503.121.424,00 

 03.46.00 "Primas a los altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

2.245.323.700,00 
 04.08.00 "Bono compensatorio de 

alimentación a empleados" 
 
" 

 
209.250.000,00 

 04.24.00 "Complemento al personal 
contratado por horas extraordinarias 
o por sobre tiempo " 

 
 
" 

 
 

41.091.832,00 
 04.26.00 "Bono compensatorio de 

alimentación al personal contratado" 
 
" 

 
404.550.000,00 

 04.28.00 "Complemento al personal 
contratado por días feriados" 

 
" 

 
2.592.000,00 

 04.46.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

760.275.000,00 
 

 04.98.00 "Otros complementos al personal 
contratado" 

 
" 

 
5.184.000,00 

 05.01.00 "Aguinaldos a empleados" " 1.611.615.489,00 
 05.07.00 "Aguinaldos al personal contratado" " 717.814.268,00 
 05.13.00 "Aguinaldos a altos funcionarios y 

altas funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

5.168.780.000,00 
 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por empleados" 

 
 
" 

 
 

52.667.044,00 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por empleados" 
 
" 

 
60.435.582,00 

 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por empleados" 

 
" 

 
23.407.576,00 

 06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
empleados" 

 
 
" 

 
 

72.522.699,00 
 06.25.00 "Aporte legal al Instituto Venezolano 

de los Seguros Sociales (IVSS) por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

76.356.000,00 
 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

32.301.644,00 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro 

de Paro Forzoso por personal 
contratado" 

 
" 

 
16.968.000,00 

 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal 
contratado" 

 
" 

 
25.452.000,00 

  
 06.31.00 "Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

287.035.382,00 
 

 06.33.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

193.829.250,00 
 06.34.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por 
altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

278.375.100,00 
 

 06.35.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por altos 
funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

127.571.281,00 
 07.06.00 "Ayudas para medicinas, gastos 

médicos, odontológicos y de 
hospitalización a empleados" 

 
 
" 

 
 

500.000.000,00 
 07.08.00 "Aporte patronal a los servicios de 

salud, accidentes personales y 
gastos funerarios por empleados" 

 
 
" 

 
 

83.995.604,00 
 07.12.00 "Aportes para la adquisición de 

juguetes para los hijos del personal 
empleado" 

 
" 

 
150.000.000,00 

 
 07.56.00 "Ayudas para medicinas, gastos 

médicos, odontológicos y de 
hospitalización a altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

500.000.000,00 
 07.58.00 "Aporte patronal a los servicios de 

salud, accidentes personales y 
gastos funerarios por altos 
funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

305.184.027,00 
 07.79.00 "Ayudas para medicinas, gastos 

médicos, odontológicos y de 
hospitalización al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

500.000.000,00 
 

 07.81.00 "Aporte patronal a los servicios de 
salud, accidentes personales y 
gastos funerarios por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

162.391.502,00 
 

 07.85.00 "Aportes para la adquisición de 
juguetes para los hijos del personal 
contratado" 

 
" 

 
290.000.000,00 

 
 07.94.00 "Otras subvenciones a altos 

funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

545.000.000,00 
 08.01.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a empleados" 
 
" 

 
260.879.655,00 

     

 
 06.31.00 "Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

287.035.382,00 
 

 06.33.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

193.829.250,00 
 06.34.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por 
altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

278.375.100,00 
 

 06.35.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por altos 
funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

127.571.281,00 
 07.06.00 "Ayudas para medicinas, gastos 

médicos, odontológicos y de 
hospitalización a empleados" 

 
 
" 

 
 

500.000.000,00 
 07.08.00 "Aporte patronal a los servicios de 

salud, accidentes personales y 
gastos funerarios por empleados" 

 
 
" 

 
 

83.995.604,00 
 07.12.00 "Aportes para la adquisición de 

juguetes para los hijos del personal 
empleado" 

 
" 

 
150.000.000,00 

 
 07.56.00 "Ayudas para medicinas, gastos 

médicos, odontológicos y de 
hospitalización a altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

500.000.000,00 
 07.58.00 "Aporte patronal a los servicios de 

salud, accidentes personales y 
gastos funerarios por altos 
funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

305.184.027,00 
 07.79.00 "Ayudas para medicinas, gastos 

médicos, odontológicos y de 
hospitalización al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

500.000.000,00 
 

 07.81.00 "Aporte patronal a los servicios de 
salud, accidentes personales y 
gastos funerarios por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

162.391.502,00 
 

 07.85.00 "Aportes para la adquisición de 
juguetes para los hijos del personal 
contratado" 

 
" 

 
290.000.000,00 

 
 07.94.00 "Otras subvenciones a altos 

funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

545.000.000,00 
 08.01.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a empleados" 
 
" 

 
260.879.655,00 

      08.03.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

83.080.356,00 
 08.06.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a altos funcionarios 
y altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

837.533.797,00 
 
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 520.404,00 
  -Otras Fuentes 
   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

08.02.00 

 
 
 
"Comisiones y gastos bancarios" 

 
 
 
" 

 
 
 

520.404,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
0940002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
8.828.293.765,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0940002001 

 
"Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

8.828.293.765,00 
 

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 
mercancías" 

 
" 

 
4.155.284.545,00 

  -Otras Fuentes 
   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

200.000.000,00 
 03.01.00 "Textiles" " 73.292.000,00 
 05.02.00 "Envases y cajas de papel y cartón" " 15.000.000,00 
 05.03.00 "Productos de papel y cartón para 

oficina" 
 
" 

 
310.220.000,00 

 05.04.00 "Libros, revistas y periódicos" " 20.000.000,00 
 05.07.00 "Productos de papel y cartón para la 

imprenta y reproducción" 
 
" 

 
950.000,00 

 06.08.00 "Productos plásticos" " 6.650.000,00 
 07.02.00 "Vidrios y productos de vidrio" " 61.500.000,00 
 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 

aseo" 
 
" 

 
31.523.545,00 

 10.03.00 "Utensilios de cocina y comedor" " 1.278.889.000,00 
 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 

materiales de instrucción" 
 
" 

 
43.060.000,00 

 10.08.00 "Materiales para equipos de 
computación" 

 
" 

 
760.000.000,00 

 10.99.00 "Otros productos y útiles diversos" " 354.200.000,00 
 99.01.00 "Otros materiales y suministros" " 1.000.000.000,00 
 
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 2.603.979.863,00 
  -Otras Fuentes 
   
   

 
 
Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y la Presidenta de la Asamblea Nacional Constituyente, 
quedan cargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

04.04.01 

 
 
 
"Servicios de telefonía prestados por 
organismos públicos" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

120.000.000,00 
     
 04.04.02 "Servicios de telefonía prestados por 

instituciones privadas" 
 
" 

 
150.000.000,00 

 07.03.00 "Relaciones sociales" " 500.000.000,00 
 09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del país" " 50.000.000,00 
 09.02.00 "Viáticos y pasajes fuera del país" " 15.000.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 1.768.979.863,00 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 2.069.029.357,00 
  -Otras Fuentes 
   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

03.04.00 

 
 
 
"Maquinaria y equipos de artes 
gráficas y reproducción" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

25.000.000,00 
 05.01.00 "Equipos de telecomunicaciones" " 285.000.000,00 
 07.02.00 "Equipos de enseñanza, deporte y 

recreación" 
 
" 

 
225.000.000,00 

 07.06.00 "Instrumentos musicales y equipos 
de audio" 

 
" 

 
45.000.000,00 

 09.01.00 "Mobiliario y equipos de oficina" " 178.800.000,00 
 09.02.00 "Equipos de computación" " 965.229.357,00 
 09.03.00 "Mobiliario y equipos de 

alojamiento" 
 
" 

 
345.000.000,00 

ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la asignación de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos de la ASAMBLEA 
NACIONAL CONSTITUYENTE, por la cantidad de TREINTA 
Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE BOLÍVARES (Bs. 36.752.847.617,00). 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Bs. 36.752.847.617,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
0940001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

27.924.553.852,00 
     
Acción 
Específica: 

 
0940001001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

27.924.553.852,00 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 27.924.033.448,00 
  -Otras Fuentes 
   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

944.623.710,00 
 01.12.00 "Salarios a obreros en puestos no 

permanentes" 
 
" 

 
86.400.000,00 

 01.18.01 "Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo determinado" 

 
" 

 
762.000.000,00 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

 
" 

 
1.925.000.000,00 
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Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y la Presidenta de la Asamblea Nacional Constituyente, 
quedan cargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

04.04.01 

 
 
 
"Servicios de telefonía prestados por 
organismos públicos" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

120.000.000,00 
     
 04.04.02 "Servicios de telefonía prestados por 

instituciones privadas" 
 
" 

 
150.000.000,00 

 07.03.00 "Relaciones sociales" " 500.000.000,00 
 09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del país" " 50.000.000,00 
 09.02.00 "Viáticos y pasajes fuera del país" " 15.000.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 1.768.979.863,00 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 2.069.029.357,00 
  -Otras Fuentes 
   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

03.04.00 

 
 
 
"Maquinaria y equipos de artes 
gráficas y reproducción" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

25.000.000,00 
 05.01.00 "Equipos de telecomunicaciones" " 285.000.000,00 
 07.02.00 "Equipos de enseñanza, deporte y 

recreación" 
 
" 

 
225.000.000,00 

 07.06.00 "Instrumentos musicales y equipos 
de audio" 

 
" 

 
45.000.000,00 

 09.01.00 "Mobiliario y equipos de oficina" " 178.800.000,00 
 09.02.00 "Equipos de computación" " 965.229.357,00 
 09.03.00 "Mobiliario y equipos de 

alojamiento" 
 
" 

 
345.000.000,00 

Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
 
 
 
 
 

Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
 
 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.212  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 16 del artículo 236 eiusdem, en 
concordancia con los artículos 15, 16, 46, 61 y 131 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y el artículo 15 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, en Consejo de Ministros, 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que mediante Decreto Presidencial 2.325, de fecha 19 de mayo 
de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N°: 40.907, de esa misma fecha, se 
crea la "Corporación Única de Servicios productivos y 
Alimentarios, C.A. (CUSPAL)", cuyo objeto central 
comprende la producción, comercialización de insumos 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.212  18 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 16 del artículo 236 eiusdem, en 
concordancia con los artículos 15, 16, 46, 61 y 131 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y el artículo 15 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, en Consejo de Ministros, 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que mediante Decreto Presidencial 2.325, de fecha 19 de mayo 
de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N°: 40.907, de esa misma fecha, se 
crea la "Corporación Única de Servicios productivos y 
Alimentarios, C.A. (CUSPAL)", cuyo objeto central 
comprende la producción, comercialización de insumos 

Decreto 3.212 Pág. 2 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

primarios, intermedios y finales, la distribución de alimentos; así 
como la compra, venta, importación, exportación, permuta, 
intermediación y los procesos de recepción, acondicionamiento, 
almacenamiento, conservación y transporte, clasificación y 
control logístico de productos alimentarios, insumos, 
maquinarias y equipos, entre otros; que permitan la óptima 
ejecución de las acciones tendientes al mejoramiento y 
eficiencia del sector alimentos fortaleciendo la seguridad y 
soberanía alimentaria, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que las sociedades mercantiles Venezolana de Alimentos La 
Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), inscrita ante el 
Registro Mercantil Cuarto de la circunscripción Judicial del 
Distrito Capital, y estado Miranda, bajo el N° 43, Tomo 1-a-cto, 
de fecha 28 de noviembre de 2007; y Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA), creada según decreto N°: 4.561, 
publicado en la Gaceta Oficial de la república Bolivariana de 
Venezuela N° 38.464, en fecha 22 de junio de 2006; que entre 
otras, se encuentran adscritas a la "Corporación Única de 
Servicios productivos y Alimentarios, C.A. (CUSPAL)", y 
Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A., y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A., creadas 
mediante Decretos Nros. 5.429 y 5.430, de fecha 12 de julio de 
2007, respectivamente, publicados en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N°: 38.726, del 16 de julio 
de 2007; las cuales se encuentran adscritas a la Corporación 
Venezolana de Alimentos, S.A. (CVAL, S.A.), según se 
desprende en los numerales 3 y 4 del artículo 2° del Decreto 
N° 1.764, de fecha 13 de mayo de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.659, de esa misma fecha; Corporación antes mencionada 
que se encuentra en proceso de supresión y liquidación; siendo 
que todas ellas presentan objeto sociales que evidencian 
funciones de comercialización y distribución de materias primas 
y productos alimenticios; atribuciones que a su vez forman 
parte de las competencias establecidas en el objeto social de la 
CORPORACIÓN ÚNICA DE SERVICIOS PRODUCTIVOS Y 
ALIMENTARIOS, S.A., lo que nos lleva a la necesidad de 
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suprimir dichas empresas, evitando el burocratismo y duplicidad 
de funciones, contribuyendo a la simplificación y agilización de 
los procesos para garantizar la seguridad y soberanía 
alimentaria a la población venezolana. 
 
 

DICTO 
 
 
El siguiente, 
 
DECRETO DE SUPRESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
SOCIEDADES MERCANTILES: VENEZOLANA DE 
ALIMENTOS LA CASA, S.A. VENALCASA S.A. 
(VENALCASA);  EMPRESA NACIONAL DE ALMACENES, 
C.A. (ENACA); EMPRESA MIXTA SOCIALISTA ARROZ DEL 
ALBA, S.A.; y EMPRESA MIXTA SOCIALISTA 
LEGUMINOSA DEL ALBA, S.A. 
 
 

Supresión y liquidación 
Artículo 1º. Se ordena la supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles Venezolana de Alimentos La Casa, 
S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA), adscritas a la "Corporación Única 
de Servicios productivos y Alimentarios, C.A. (CUSPAL)", 
mediante Decreto N° 2.325, de fecha 19 de mayo de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.907, de esa misma fecha; y las Empresa 
Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A. y Empresa Mixta 
Socialista Leguminosa del Alba, S.A., adscritas a la 
Corporación Venezolana de Alimentos, S.A. (CVAL, S.A.), según 
se desprende en los numerales 3 y 4 del artículo 2° del Decreto 
N° 1.764, de fecha 13 de mayo de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.659, de esa misma fecha. 
 
 

Plazo de supresión y liquidación 
Artículo 2º. El proceso de supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles antes mencionadas, se hará dentro de 
un plazo no mayor de cuatro (4) meses, contado a partir de la 
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Corporación Venezolana de Alimentos, S.A. (CVAL, S.A.), según 
se desprende en los numerales 3 y 4 del artículo 2° del Decreto 
N° 1.764, de fecha 13 de mayo de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.659, de esa misma fecha. 
 
 

Plazo de supresión y liquidación 
Artículo 2º. El proceso de supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles antes mencionadas, se hará dentro de 
un plazo no mayor de cuatro (4) meses, contado a partir de la 
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fecha de publicación del presente Decreto, pudiendo ser 
prorrogado por similar período, por la Ministra o el Ministro del 
Poder Popular con competencia en materia de alimentación, 
mediante Resolución, debidamente motivada y publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

Junta Liquidadora 
Artículo 3º. La ejecución del referido proceso está a cargo de 
las Juntas Liquidadoras, designadas a tal efecto, conforme a los 
lineamientos establecidos en el presente Decreto, sin perjuicio 
del cumplimiento de las formalidades establecidas en el 
ordenamiento jurídico vigente o en los Estatutos de dichas 
Empresas. Las Juntas Liquidadoras estarán integradas por un 
(1) Presidente o Presidenta y cuatro (4) miembros principales, 
con sus respectivos suplentes. 
 
 

Atribuciones de las Juntas Liquidadoras 
Artículo 4º. Son atribuciones de las Juntas Liquidadoras de las 
sociedades mercantiles antes mencionadas, las siguientes: 
 
1. Realizar los trámites necesarios para la supresión y 

liquidación de las mismas. 
 
2. Determinar los activos y pasivos de cada una de las 

Empresas, ordenando a tal fin las auditorías que estimen 
necesarias. 

 
3. Administrar, custodiar, mantener y conservar los bienes 

muebles e inmuebles, asignados o en posesión de las 
Empresas, hasta su definitiva liquidación o reasignación; 
así como la preservación, conservación y traslado de su 
archivo y registro documental. 
 

4. Realizar Inventario de todos los bienes, títulos, derechos y 
litigios que posea inventario de los bienes muebles e 
inmuebles asignados o en posesión de las Empresas. 
 

5. Realizar los actos que se requieran en materia de personal, 
para la liquidación de las Empresas, elaborando y 
ejecutando el Plan Laboral de acuerdo a las 
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particularidades de los trabajadores y trabajadoras, 
mediante la aplicación de jubilaciones, reubicaciones o 
notificaciones de la terminación de la relación de trabajo 
según sea el caso, de conformidad con las leyes que rigen 
la materia. 
 

6. Autorizar a los Presidentes o Presidentas de cada una de 
las Juntas Liquidadoras, para el otorgamiento de poderes, 
señalando las facultadas a ser otorgadas. 
 

7. Transferir a los órganos o entes de la Administración 
Pública Nacional que señale el Ministro o Ministra del Poder 
Popular con competencia en materia de alimentación, la 
propiedad de los bienes o derechos afectados a la 
actividad de las sociedades mercantiles  Venezolana de 
Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. 
(VENALCASA), Empresa Nacional de Almacenes, 
C.A. (ENACA); Empresa Mixta Socialista Arroz del 
Alba, S.A.; y Empresa Mixta Socialista Leguminosa 
del Alba, S.A.; para lo cual podrán autorizar a los 
Presidentes o Presidentas de las Juntas Liquidadoras a la 
firma de los actos, contratos, convenios o cualesquiera 
negocios jurídicos necesarios, bien de manera general o 
particular. 
 

8. Realizar el inventario de los convenios o contratos 
celebrados y de todos los compromisos o negociaciones 
programadas, proyectos y recursos ejecutados o en 
proceso de ejecución, así como, de lo no ejecutado y en 
general, de todas las actividades relacionadas con la 
ejecución presupuestaria de las Empresas. 
 

9. Cumplir con las obligaciones válidamente contraídas por 
las Empresas. 
 

10. Exigir el pago de acreencias y el cumplimiento de las 
obligaciones existentes a favor de las Empresas, el monto 
de los saldos acreedores o deudores, según sea el caso, la 
forma de pago y los plazos serán estipulados en convenios 
que se celebren con los acreedores o deudores de las 
Empresas. 
 

Decreto 3.212 Pág. 5 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

particularidades de los trabajadores y trabajadoras, 
mediante la aplicación de jubilaciones, reubicaciones o 
notificaciones de la terminación de la relación de trabajo 
según sea el caso, de conformidad con las leyes que rigen 
la materia. 
 

6. Autorizar a los Presidentes o Presidentas de cada una de 
las Juntas Liquidadoras, para el otorgamiento de poderes, 
señalando las facultadas a ser otorgadas. 
 

7. Transferir a los órganos o entes de la Administración 
Pública Nacional que señale el Ministro o Ministra del Poder 
Popular con competencia en materia de alimentación, la 
propiedad de los bienes o derechos afectados a la 
actividad de las sociedades mercantiles  Venezolana de 
Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. 
(VENALCASA), Empresa Nacional de Almacenes, 
C.A. (ENACA); Empresa Mixta Socialista Arroz del 
Alba, S.A.; y Empresa Mixta Socialista Leguminosa 
del Alba, S.A.; para lo cual podrán autorizar a los 
Presidentes o Presidentas de las Juntas Liquidadoras a la 
firma de los actos, contratos, convenios o cualesquiera 
negocios jurídicos necesarios, bien de manera general o 
particular. 
 

8. Realizar el inventario de los convenios o contratos 
celebrados y de todos los compromisos o negociaciones 
programadas, proyectos y recursos ejecutados o en 
proceso de ejecución, así como, de lo no ejecutado y en 
general, de todas las actividades relacionadas con la 
ejecución presupuestaria de las Empresas. 
 

9. Cumplir con las obligaciones válidamente contraídas por 
las Empresas. 
 

10. Exigir el pago de acreencias y el cumplimiento de las 
obligaciones existentes a favor de las Empresas, el monto 
de los saldos acreedores o deudores, según sea el caso, la 
forma de pago y los plazos serán estipulados en convenios 
que se celebren con los acreedores o deudores de las 
Empresas. 
 

Decreto 3.212 Pág. 6 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

11. Suprimir progresivamente las unidades administrativas que 
conforman la estructura organizativa de cada una de las 
Empresas, a los fines de la supresión o transferencia 
paulatina de sus funciones. 
 

12. Asumir los procesos administrativos y judiciales a cargo de 
las sociedades mercantiles  Venezolana de Alimentos 
La Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa 
Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa 
Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; que se 
encuentren en curso. 
 

13. Recibir las actas de entrega, así como toda la 
documentación relacionada con las Empresas. 
 

14. Presentar informes mensuales de su gestión al Ministro o 
Ministra del Poder Popular con competencia en materia de 
alimentación, con sus respectivos soportes. 
 

15. Las demás que le atribuyan la ley, o las que le asigne el 
Ministro o la Ministra del Poder Popular con competencia 
en materia de alimentación. 

 
 

Decisiones 
Artículo 5º. Las decisiones de las Juntas Liquidadoras 
adoptarán la forma de providencias administrativas. 
 
 

Atribuciones de las Presidentas o los Presidentes 
Artículo 6º. Las Presidentas o los Presidentes de las Juntas 
Liquidadoras tienen como atribuciones: 
 
1. Representar legalmente a la Junta Liquidadora y ejecutar 

las decisiones emanadas de ésta. 
 

2. Convocar, presidir y dirigir las sesiones y debates de la 
Junta Liquidadora. 
 

3. Suscribir todos los actos emanados de la Junta 
Liquidadora. 
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4. Dirigir el proceso de supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles  Venezolana de Alimentos La 
Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa 
Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa 
Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; hasta su 
conclusión. 
 

5. Velar por el cumplimiento del plazo establecido en este 
decreto para la supresión y liquidación de las sociedades 
mercantiles  Venezolana de Alimentos La Casa, S.A. 
Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa Mixta Socialista 
Arroz del Alba, S.A.; y Empresa Mixta Socialista 
Leguminosa del Alba, S.A. 
 

6. Certificar las copias de los documentos cuyos originales 
reposan en los archivos de las referidas sociedades 
mercantiles. 
 

7. Otorgar y revocar poderes judiciales y extrajudiciales, 
previa autorización de las Juntas Liquidadoras. 
 

8. Las demás que le atribuya la ley, y cumplir con las órdenes 
o directrices que le imparta la Ministra o el Ministro del 
Poder Popular con competencia en materia de 
alimentación. 

 
 

Beneficios laborales 
Artículo 7º. Los beneficios de ley a ser percibidos por las 
trabajadoras y trabajadores de sociedades mercantiles  
Venezolana de Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. 
(VENALCASA), Empresa Nacional de Almacenes, C.A. 
(ENACA); Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; 
y Empresa Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; 
serán determinados por la Junta Liquidadora correspondiente, 
los cuales no podrán ser inferiores a los estipulados por el 
ordenamiento jurídico vigente en la materia. 
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Las Juntas Liquidadoras tienen amplias facultades para suscribir 
transacciones, finiquitos o acuerdos con las trabajadoras y 
trabajadores de las Empresas. 
 
 

Prohibiciones 
Artículo 8°. Las Juntas Liquidadoras no pueden por ningún 
motivo contratar nuevo personal, ni modificar las condiciones 
laborales de remuneración y beneficios sociales de las 
trabajadoras y los trabajadores a su servicio durante el plazo en 
el cual se efectúe el proceso de supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles  Venezolana de Alimentos La Casa, 
S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa Mixta Socialista 
Arroz del Alba, S.A.; y Empresa Mixta Socialista 
Leguminosa del Alba, S.A. 
 
 

Cese de las Autoridades 
Artículo 9°. Los Presidentes o Presidentas de las sociedades 
mercantiles Venezolana de Alimentos La Casa, S.A. 
Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa Mixta Socialista 
Arroz del Alba, S.A.; y Empresa Mixta Socialista 
Leguminosa del Alba, S.A., y sus Juntas Directivas, cesaran 
en sus funciones al instalarse las Juntas Liquidadoras 
correspondiente, y deberán presentar un informe detallado 
sobre sus actividades, acompañado del Balance General de la 
Empresa respectiva y las Actas de entrega correspondiente. 
 
 

Inventario 
Artículo 10. Las Juntas Liquidadoras ordenarán, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes, contados a partir de la 
fecha de publicación de este Decreto en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, la realización de un 
inventario de todos los bienes que posean o hayan sido 
asignados a las sociedades mercantiles Venezolana de 
Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), 
Empresa Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); 
Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A. 
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Contratos de servicios 
Artículo 11. Para la realización de aquellas actividades que 
fueren indispensables para los procesos de supresión y 
liquidación de las sociedades mercantiles  Venezolana de 
Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), 
Empresa Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); 
Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; las Juntas 
Liquidadoras podrán celebrar contratos por un tiempo 
determinado que en ningún caso podrá exceder el plazo 
previsto en el artículo 2º del presente Decreto. 
 
 

Transferencia de los bienes 
Artículo 12. Los bienes muebles e inmuebles propiedad o en 
posesión de las sociedades mercantiles  Venezolana de 
Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), 
Empresa Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); 
Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A., serán 
reasignados o transferidos, a los Entes adscritos al Ministerio 
del Poder Popular para la Alimentación, previa aprobacion del 
Ministro o Ministra con competencia en materia de 
alimentación. 
 
 

Nombramiento de las Juntas Liquidadoras 
Artículo 13. Se designan a los Presidentes y demás miembros 
de las Juntas Liquidadoras, en los términos que a continuación 
se indican: 
 
 

EMPRESA VENEZOLANA DE ALIMENTOS LA CASA, S.A. 
(VENALCASA) 

 
PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

LUIS MEDINA RAMÍREZ 

C.I. V-8.785.860 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

JUAN GABRIEL CENTENO  

 C.I. V-6.645.462 

JOSÉ DESIDERIO GALICIA COLINA 

 C.I. V- 11.141.262 
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Empresa Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); 
Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A., serán 
reasignados o transferidos, a los Entes adscritos al Ministerio 
del Poder Popular para la Alimentación, previa aprobacion del 
Ministro o Ministra con competencia en materia de 
alimentación. 
 
 

Nombramiento de las Juntas Liquidadoras 
Artículo 13. Se designan a los Presidentes y demás miembros 
de las Juntas Liquidadoras, en los términos que a continuación 
se indican: 
 
 

EMPRESA VENEZOLANA DE ALIMENTOS LA CASA, S.A. 
(VENALCASA) 

 
PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

LUIS MEDINA RAMÍREZ 

C.I. V-8.785.860 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

JUAN GABRIEL CENTENO  

 C.I. V-6.645.462 

JOSÉ DESIDERIO GALICIA COLINA 

 C.I. V- 11.141.262 
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Artículo 13. Se designan a los Presidentes y demás miembros 
de las Juntas Liquidadoras, en los términos que a continuación 
se indican: 
 
 

EMPRESA VENEZOLANA DE ALIMENTOS LA CASA, S.A. 
(VENALCASA) 

 
PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

LUIS MEDINA RAMÍREZ 

C.I. V-8.785.860 
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YOLIMAR MEZA ESPINOZA 

C.I. V-9.996.611 

DARIO ANTONIO BRAVO MARQUEZ  

C.I. V-7.034.599 

GABRIEL ELIMIO PÉREZ RAMÍREZ  

C.I. V-11.482.943 

ALEJANDRO RAMÓN ÁVILA DÁVILA 

C.I. V-16.474.929 

SALVADOR MAZZA CHAPARRO 

C.I. V-11.836.767 

JOSÉ ANTONIO GIMÓN MONSALVE  

 C.I. V- 11.945.538 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESA NACIONAL DE ALMACENES C.A (ENACA) 
 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

DARIO ANTONIO BRAVO MARQUEZ  

C.I. V-7.034.599 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

RAUL CASTRO PAREDES  

C.I. V-6.889.452 

SALVADOR MAZZA CHAPARRO 

C.I. V-11.836.767 

GABRIEL ELIMIO PÉREZ RAMÍREZ  

C.I. V-11.482.943 

ÁNGELO BENITO ROJAS CORDOVA  

C.I. V-13.111.179 

YOLIMAR MEZA ESPINOZA 

C.I. V-9.996.611 

ANTONIO JOSÉ SABALLO ITRIAGO 

C.I. V- 13.153.919 

JUAN GABRIEL CENTENO 

 C.I. V-6.645.462 

JOSÉ ANTONIO GIMÓN MONSALVE  

 C.I. V- 11.945.538 

 
 
 
 
 

EMPRESA MIXTA SOCIALISTA LEGUMINOSAS DEL ALBA, S.A. 
 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

RAFAEL RICARDO VILLAMIZAR GÓMEZ  

C.I. V-12.114.173 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 
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SALVADOR SANTIAGO MANUITT PAGES  

 C.I. V-8.690.468 

ANTONIO JOSÉ SABALLO ITRIAGO 

C.I. V- 13.153.919 

MILTON ENRIQUE BRITO PATRUYO 

C.I. V-9.418.799 

ÁNGELO BENITO ROJAS CORDOVA  

C.I. V-13.111.179 

SALVADOR MAZZA CHAPARRO 

C.I. V-11.836.767 

ARGENIS JOSÉ BERMUDEZ CABELLO 

C.I. V- 9.895.283 

RAUL CASTRO PAREDES 

C.I. V-6.889.452 

JOSÉ ANTONIO GIMÓN MONSALVE  

 C.I. V- 11.945.538 

 
 
 
 

EMPRESA MIXTA SOCIALISTA ARROZ DEL ALBA, S.A. 
 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

ALBERTO JOSÉ ARRIECHE RIVERO 

C.I. V-7.412.748 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

SALVADOR SANTIAGO MANUITT PAGES  

 C.I. V-8.690.468 

DARIO ANTONIO BRAVO MARQUEZ  

C.I. V-7.034.599 

GABRIEL ELIMIO PÉREZ RAMÍREZ  

C.I. V-11.482.943 

LISBET MARIBEL RONDON RODRÍGUEZ  

C.I. V-7.925.820 

LUISA ELENA CASTILLO 

C.I. V-7.015.028 

ANTONIO JOSÉ SABALLO ITRIAGO 

C.I. V- 13.153.919 

JUAN GABRIEL CENTENO 

 C.I. V-6.645.462 

ARGENIS JOSÉ BERMUDEZ CABELLO 

C.I. V- 9.895.283 

 
 

Disposiciones finales 
Artículo 14. Concluido el procedimiento de supresión y 
liquidación o vencido el lapso originalmente establecido y su 
prórroga si la hubiere, las Juntas Liquidadoras presentarán un 
informe detallado a la Ministra o el Ministro del Poder Popular 
con competencia en materia de alimentación y cesarán de 
forma inmediata en todas sus funciones. 
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4. Dirigir el proceso de supresión y liquidación de las 
sociedades mercantiles  Venezolana de Alimentos La 
Casa, S.A. Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa 
Nacional de Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa 
Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; y Empresa 
Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; hasta su 
conclusión. 
 

5. Velar por el cumplimiento del plazo establecido en este 
decreto para la supresión y liquidación de las sociedades 
mercantiles  Venezolana de Alimentos La Casa, S.A. 
Venalcasa S.A. (VENALCASA), Empresa Nacional de 
Almacenes, C.A. (ENACA); Empresa Mixta Socialista 
Arroz del Alba, S.A.; y Empresa Mixta Socialista 
Leguminosa del Alba, S.A. 
 

6. Certificar las copias de los documentos cuyos originales 
reposan en los archivos de las referidas sociedades 
mercantiles. 
 

7. Otorgar y revocar poderes judiciales y extrajudiciales, 
previa autorización de las Juntas Liquidadoras. 
 

8. Las demás que le atribuya la ley, y cumplir con las órdenes 
o directrices que le imparta la Ministra o el Ministro del 
Poder Popular con competencia en materia de 
alimentación. 

 
 

Beneficios laborales 
Artículo 7º. Los beneficios de ley a ser percibidos por las 
trabajadoras y trabajadores de sociedades mercantiles  
Venezolana de Alimentos La Casa, S.A. Venalcasa S.A. 
(VENALCASA), Empresa Nacional de Almacenes, C.A. 
(ENACA); Empresa Mixta Socialista Arroz del Alba, S.A.; 
y Empresa Mixta Socialista Leguminosa del Alba, S.A.; 
serán determinados por la Junta Liquidadora correspondiente, 
los cuales no podrán ser inferiores a los estipulados por el 
ordenamiento jurídico vigente en la materia. 
 

439.212		         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	            Martes 19 de diciembre de 2017



Decreto 3.212 Pág. 11 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

SALVADOR SANTIAGO MANUITT PAGES  

 C.I. V-8.690.468 

ANTONIO JOSÉ SABALLO ITRIAGO 

C.I. V- 13.153.919 

MILTON ENRIQUE BRITO PATRUYO 

C.I. V-9.418.799 

ÁNGELO BENITO ROJAS CORDOVA  

C.I. V-13.111.179 

SALVADOR MAZZA CHAPARRO 

C.I. V-11.836.767 

ARGENIS JOSÉ BERMUDEZ CABELLO 

C.I. V- 9.895.283 

RAUL CASTRO PAREDES 

C.I. V-6.889.452 

JOSÉ ANTONIO GIMÓN MONSALVE  

 C.I. V- 11.945.538 

 
 
 
 

EMPRESA MIXTA SOCIALISTA ARROZ DEL ALBA, S.A. 
 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

ALBERTO JOSÉ ARRIECHE RIVERO 

C.I. V-7.412.748 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

SALVADOR SANTIAGO MANUITT PAGES  

 C.I. V-8.690.468 

DARIO ANTONIO BRAVO MARQUEZ  

C.I. V-7.034.599 

GABRIEL ELIMIO PÉREZ RAMÍREZ  

C.I. V-11.482.943 

LISBET MARIBEL RONDON RODRÍGUEZ  

C.I. V-7.925.820 

LUISA ELENA CASTILLO 

C.I. V-7.015.028 

ANTONIO JOSÉ SABALLO ITRIAGO 

C.I. V- 13.153.919 

JUAN GABRIEL CENTENO 

 C.I. V-6.645.462 

ARGENIS JOSÉ BERMUDEZ CABELLO 

C.I. V- 9.895.283 

 
 

Disposiciones finales 
Artículo 14. Concluido el procedimiento de supresión y 
liquidación o vencido el lapso originalmente establecido y su 
prórroga si la hubiere, las Juntas Liquidadoras presentarán un 
informe detallado a la Ministra o el Ministro del Poder Popular 
con competencia en materia de alimentación y cesarán de 
forma inmediata en todas sus funciones. 
 
 

Decreto 3.212 Pág. 11 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

SALVADOR SANTIAGO MANUITT PAGES  

 C.I. V-8.690.468 

ANTONIO JOSÉ SABALLO ITRIAGO 

C.I. V- 13.153.919 

MILTON ENRIQUE BRITO PATRUYO 

C.I. V-9.418.799 

ÁNGELO BENITO ROJAS CORDOVA  

C.I. V-13.111.179 

SALVADOR MAZZA CHAPARRO 

C.I. V-11.836.767 

ARGENIS JOSÉ BERMUDEZ CABELLO 

C.I. V- 9.895.283 

RAUL CASTRO PAREDES 

C.I. V-6.889.452 

JOSÉ ANTONIO GIMÓN MONSALVE  

 C.I. V- 11.945.538 

 
 
 
 

EMPRESA MIXTA SOCIALISTA ARROZ DEL ALBA, S.A. 
 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LIQUIDADORA 

ALBERTO JOSÉ ARRIECHE RIVERO 

C.I. V-7.412.748 

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

SALVADOR SANTIAGO MANUITT PAGES  

 C.I. V-8.690.468 

DARIO ANTONIO BRAVO MARQUEZ  

C.I. V-7.034.599 

GABRIEL ELIMIO PÉREZ RAMÍREZ  

C.I. V-11.482.943 

LISBET MARIBEL RONDON RODRÍGUEZ  

C.I. V-7.925.820 

LUISA ELENA CASTILLO 

C.I. V-7.015.028 

ANTONIO JOSÉ SABALLO ITRIAGO 

C.I. V- 13.153.919 

JUAN GABRIEL CENTENO 

 C.I. V-6.645.462 

ARGENIS JOSÉ BERMUDEZ CABELLO 

C.I. V- 9.895.283 

 
 

Disposiciones finales 
Artículo 14. Concluido el procedimiento de supresión y 
liquidación o vencido el lapso originalmente establecido y su 
prórroga si la hubiere, las Juntas Liquidadoras presentarán un 
informe detallado a la Ministra o el Ministro del Poder Popular 
con competencia en materia de alimentación y cesarán de 
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Artículo 15. Los asuntos no previstos en el presente Decreto, 
serán sometidos a la consideración de la Ministra o el Ministro 
del Poder Popular con competencia en materia de alimentación. 
 
 
Artículo 16. La Ministra o el Ministro del Poder Popular con 
competencia en materia de alimentación, queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 
 
 
Artículo 17. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Decreto 3.214 Pág. 1 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.214  19 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, concatenado con los numerales 1 y 2 
del artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 1°, 2° y 8° de la Ley sobre la Condecoración 
“Orden Libertadores y Libertadoras de Venezuela”; en 
cumplimiento del deber histórico de honrar a quienes con su 
esfuerzo, sacrificio y entrega han contribuido a la consolidación 
del supremo ideal de la felicidad y de la libertad del pueblo 
venezolano, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la Orden Libertadores y 
Libertadoras de Venezuela, busca reconocer a todos los 
Hombres y Mujeres que en ejercicio de sus actividades, han 
contribuido a la formación de la Patria, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la poeta y diplomática venezolana ANA ENRIQUETA 
TERAN MADRID dedicó su vida a exaltar a través de las letras 
una voz propia con toques de nostalgia, amor, sensualidad y el 
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paisajismo andino, por lo que se ha convertido en un emblema 
imperecedero de nuestra cultura, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
La transcendencia de las obras poéticas de ANA ENRIQUETA 
TERAN MADRID, que han enaltecido el patrimonio venezolano 
más allá de las fronteras patrias, lo que conllevó a su 
reconocimiento con el Premio Nacional de Literatura 1989, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
El profundo orgullo que siente la República Bolivariana de 
Venezuela por esta hija que fue y será siempre digna referencia 
para futuras generaciones, dejando una invaluable huella a 
seguir producto de su compromiso, esfuerzo, preparación y 
constancia. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo Único. Se confiere la “Orden Libertadores y 
Libertadoras de Venezuela” en su Primera Clase 
“Espada” post mortem, a la poetisa y diplomática ANA 
ENRIQUETA TERAN MADRID, por su ineludible dedicación 
dejando un majestuoso legado poético que perpetuará en el 
tiempo. En virtud de lo antes expuesto se confiere ésta 
honorable Orden, en la Clase que a continuación se específica: 
 
“ORDEN LIBERTADORES Y LIBERTADORAS DE 
VENEZUELA” PRIMERA CLASE “ESPADA”. 
 
POST MORTEM. 
 
ANA ENRIQUETA TERAN MADRID  C.I. V-9.304 
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Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN
DE GOBIERNO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIOS PARA EL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA, PARA RELACIONES

INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ
Y PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA

Y TIERRAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN
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